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tavos poc capitalización de la neyerva facultativa, un 011% 
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kevalorización, y, dejaron ¿or pajar tamuién cada uno de >lla 
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A 

Ambato, 4de abril de 1.990 

Señor Doctor 

Jorge Torres Carrasco 

Presente.- a 
E 
al 
3 De mi consideración: 

3 í 

; Me permito comunicar a usted, que la Junta General de Accionistas 

. : 4 de Clínica Ambato S+ A», en sesión de 3 de abril de 1.990, resolvió reclegirle 

Gerente de la Compañía, de conformidad con los Estatutos Sociales de la mismas 

  

la Compa::la fué constituída mediante Escritura Pública celebrada = 

ante el Notario Dr. luis Es Riofrío, con fecha 4 de febrero de 1+976 y se balla 

inscrita en el Registro Nercantil de Ambato bajo N* 28, con fecha 12 de marzo 

de 1.976. 

Yuy Atentenento,_— 
7 

9 Dr. WalteF Vayas Camacho 

YA PRESIDENTE 
j - y 

Yo, Jorge Torres Carrasco, declaro que acepto el cargo de (ZZENTE de la Compa-= 

fla Clínica Ambato Sed: 

  

na
 

Ambato, 5 de abril de 1.990 

TT | PRI 
| DI. o Torros Carrases 

! 
Queúa inscrita con esta fecha cl presente Nombramiento, en el “ecistro 

| MERCAwT FI, bajo el números Ciento cincuenta y nueve (139), Ambulo Nan 
yo 17 de. 1. 990.--. 

o ' 
i El keogistrador de la Propicdad y lercantilo 

  

Registsados de da Pro and 
y Mercanú! del Canton Atubata 

CENTIFICOs-e ficl copia del origsinal.Ambato,5 de Marzo de 1991.



. Taria. Dra. h.Rubio L. siguen Los habilitantes: Es 
* 
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. 

Ambato, 4 de abril de 1.990 / 

? Señox Doctor 

Valter Vayas Camacho 

Prosente.- 

De mi consideración: 

1 - Me permito informar a usted, que la Junta Ceneral de Accionistas 

de Clínica Ambato S.4ey en sesión de 3 de abril de 1,990, resolvió nombrarle 

Presidente de la Compañfa, de conformidad con los Estatutos Socialose 

La Compañía fué constituida mediante Escritura Híblica celebrada 

ante el Notario Dre. luis E. Riofrío, con fecha 4 de febrero de 1.976 y se = 

halla inscrita en el Registro Mercantil de Ambato, bajo el NO 28, con fecha 

o 12 de marzo de 1.9768 — o 

Kuy Atertamerte, 

AR RUIO Zu 
Dr. Jorge Torres tarrasco 

9 A GERENTE 
: ON 

x 

Yo, Walter Vayas Camacho, acepto el cargo de PRESIDENTE de la Compañía Clínica 

Ámbato Sete 

Ambato, 6 de abril de 1.990 

Dr. Walter Vayas Camacho 

Queda inscrito con esta fecha el presente Xombramicito,en el “e: istro- 
Mercantil,bajo 01 núrero: Ciento cincuenta y ocho (158) .-. ámbato Mayo= 
17 de 1.990. : . - 

El Kecistrador ae la preriodas y Mercuntil 

A 

    : copied 

y Mercrruil del an Ambato 

ba ade dr Pl o vanán (el
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE 

LA COMPAÑIA CLINICA AMBATO SaA., CELEBRADA EL 19 DE FEBRERO DE 1.991. 

a la ciudad de Ambato, domicilio práncipal de la Conpaiitla, on la calle Bolívar 

z 1540, hoy día Nartes 19 de Totrero de 1.991, a las 15100 he presentan por sus - 

propios derechos los srisuientes accionistasi Dr. Jorge Torres Carrasco, Dire Gon= 

zalo Lópos Nieto, Dr. Carlos llíles Oviedo, Ire Montalvo Vásquen Dulazar, le Yal 

ter Vayas Camacho y Die Mamel Gallegos Larottos Cade uno de los accionistas es 

de nacionalidad ccuatoriana y cs propietario de 44 acciones ondirarias nominales 

de Y 10.000,00 cada una. In consocuoncia, está presente la totalidad del capital 

” Wi social suscrito y posado de la Compañía por lo que se decíden en fora unínime - 

"constituiras en Junta Universal según lo facultado en la ley de Comañfas. 

ya
nu
t 

1 

8 Preside la asamblea el Presidente Sr. Dr. Valter Vayas Camacho y actía cono Secre 

¡tario el Gerente Sr, De. Jorgo Torres Carrasco. 
á 

2 FPor unasinidad so acuerda tratar el atguianta orden del días 
l.- Rosolución sobre lo tratado en la Junta coletrada el 2 de Julito de 1.990 

2. Prorroja de plazo 

3. funento de Capital Social; ys 

4.- Codificación de los Zetatutos Soolalesa 

Respecto el primer punto, £e rosuelve por unanimidad dejar sin efecto alguno todo 

lo tratado en la Junta General de accionistas da la Compañías celebrada el 2 de 

Julio de 1.990 

MA cuanto a la prórroga de plazo, se remclyo por unanimidad prorrogar el plazo 

de duración de la Compaióa a 80 años, contados a partir del 12 de largo de 1.976, 
fecha de insoripción en el Regístra liexcantál de la escritura de Constitución de 

la Conpañlas 

Respecto al tercor punto, 869 resuelve por mandidad, aumentar el Capital Social en la 

euma de Y 16'200,000,00y eon el cual el movo Capital Social de la Compaía será de 

S 198*900,000,00+ Do inmedíato y hacicndo uso al derecho preferente que tienen los accio 

nhístas para suscribir este aunonto de acuerdo a sua respectivos capitales pagados, ne 

ttincribe en su totalidad y sc paga así: 

  

   

    

  
CAPITAL AUS A OCTAL 

ACCIONISTAS ACTUAL Y Du 6 La EAGAD ACAO 2 AD E] 
Aca, dado E A DA PA LV TACAR 
E ROA 
  

Jorge Torres Ce 490.000 270 27 LO ñ LL 21000.074,83 
Gonzalo Tópor Ve 450,000 270 200.000 T4LIC5 dd2 1 1 25. 074903 

Carlos liílies O 450,000 270 2*700,000 7441209432 5260102926 11073. 95354 1'025.674488 
llontulyo Vásquez 450.000 270 2%4700.000 7AsICDyZ2 A 1107322003994 11020.67109 
Valter Vayas Ce 450.000 270 21700,000 74103932 URG.1C2923 110732003954 11025061 42 
Momcl Gallazos 450200 / 270, 29700 OT 032 E 3d ODA LO 7 
TOTAL 21700, 0001 cad 16200, 609 u13597 5157 07% 98 614430 121924 * inseoioyza 

    

 



Del cuadro anterior se desprende, que el presente eunerto de capital queda Migww + 
erito en em totalidad y pagado do la elguíenteo mnacrasloo veñores Doctorcatd0x0 

Torres CarrascosGonzalo lópez Nietos Curlos lililoz Oviadc, Kontalvo Vésques Sala= 

Zary Valter Vayas Camecho y Mimol Callegos lerotto, suscriben cada uno de ellos 

270 acolones de Y 10+000,00 cada una, por el valor de YÍ 2'700.000,003 pagan ceda 

uno de ellos Y 74.189,32 por capitolización do la Reserva logaly Y 926.102426 cu 

- por capitalización de la Roserva Fscultativra, Y 11073.953,54 por canitalisación << omo. mo 

del Superávit por Revalorización, y, dejan por pagar también cada uno de ellos — 

SÍ 11025.674,83, que lo pagarén en el plazo de úus años, contados a partir do la 

fea de inscripción en el Registro Mercantil de la escrisuma de áumento de Capi» 

tal acordada en esta Juntas Eb reunen, se suscribo 1.620 acciones de Y 10, 000,00 

cada una por el yalor pote de Y 16'200.000,00, se paga S 445.135,92 por capitald 
du da FeR 

zación; se Paga Y PAS Di +56 por capitalización de la Rogorva Facultativas se 

paro 61443.721,24 por capitalización del Superávit por revalorización y se deja » 

por pegar Y 6'154.019,28u 
Finalmente, en cuanto el cuarto punto del orden del día los acbionistas resuelven 

por unanimidad codificar los estatutos sociales de la Compañiía de la siguiente 

maneras 

ARTICULO. PRIMERO, DEINONINACION ++ Esta Compañiía contimía denominándose CLINICA, 

ALBATO Sede : 

ARTICULO SIGUNDO,+w PLAZO Y DISCLUCION DE JA COLPA Jde= la Compañíla durará 80 años 

contados e partir del 12 de Marzo de 1.976, fecha de inscripción en el Registro: 

Mercantil de la escritura de Constitución de la Compañía, poro exte plazo podrá 

prorrogarso sogún lo dispone la Loy de Compañias. Serán causas de disolución de la 

Compañla todas las que se hallan especificadas en el Arts 4 de la Ley 31 constane 

te en el Registro Oficial MN 2202 da 29 de Junio de 1.98). Mu obaervará en cada ca 

so las disposiciones de la ley de Compañías y lo previcto un estos iytatutos, 

ARTICULO TERCERO, NACIONALIDAD Y DOVÍCILIO.- la Compejiía cs de mmolonalidad eoug 

toriana y mu domicilio principal es la ciudad de Ambato, pudiendo entablecer Dim 

cursal.es, agencias u oficinga en uno o varios lugares, dentro 0 fuera del Palas” 

ARTICULO CUARTO, + QGMNIDO SOCIAL» + 3l Cbjeto úe la Compavía es la invtalación y 

funcionamiento de Clínicas Módicas de todas las Ispeciolidades para la atención = 

al público, con cuyo objeto realizará todas las gestiones inherentes a estas noti 

vidades, tonto ténicas como econdriiicas y financieras; paca el cunnliniento de es 

be objetivo, podrá también importar equipos, implementos y más instrumentos médieo 

con afines a a actividadp yy podrá celebrar toda clago do artos y contratos pex» 

nitidoy por la ley y que guarden relación con au objetivos : 

ARTICULO QUINTO qee CAFTTAL suCÍ. ¡Lem 2d Oe Plá A Social aa da Cora da or “Ge DILCLO- 

CO MILIONOS NOVICIEN203 MOL “UC iy Aividido en 1.9890 restonos de diez 14l cuenes 

carta una y raneradan col oca al l, eno inclue 170. lee ecclonoa son ordinarias y 

novinativane 

/
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ARTIC sL0 SIXTO. ACTOS os vítulos « o Certificados de acciones Se expodirún 

ds conformidad con Lo dispues to e la Loy de Compaulas y podrán representar una 

O mís acciones. im 10 que concierne a la propiedad de las acciones, traspasos, 

constitución de ETovinenes, párdida odeterioro, se estará a ló dispuesto en la 

Ley de Compaidas. : " : 
.o 

ARTICULO SEPTIMO, e AUMENTO DE CATIPAL, > Los accionistas tendrán, “derecho profe 

rente para suscribir log eumentos de capital. que se acordaren en lesa] forma, - 

en las proporciones y cn los plazos señalados por la Ley. de Compañias, transcu=- 

Tridos estos plazos, las muevas acciones podrán ser ofrecidas inclusive a ter- 

Ceros de acuerdo a las regulaciones que para, este efecto se digpusieren. 
e 

ARTICULO OCTAVO, GOBLÓRNO Y ADMINISTRACION: + le Compañía estará gobernada por. 

la Junta General. de accionistas y será edministrada por, el Presidente y por el 

Gerente. : : .o> A . 

- ARSICULO' NOVENO. JUNTA G¿NERAL.- la Junta General de aceionistás, legalmente - 

“convocada y reunida, es la eutorídad mixima de la Comparilay con amplios poderes 

para resolver todos los asuntos relavivos.a los hegocios socialea y para tomár- 

las decisiones que juzgare convenientes en delensa de la misas. 

ARTÍCULO DICIMO.- las Juntas Generales de accionistas, serán ordimurias' y extra 
“ordinarias. las Ordinarias se reunirán obligatoriañente por lo'menos'una vez al 

año, dentro de los tres meses posteriores al ejercioio económico de la Compañía. 

ARTICULO DACINO PRINWRO.- las Juntas Extraordinarias se reunirán cuando fuéren - 
convocadas para tratar los asuntos puntualizados en 1á convocatoria, tanto'' las 

Juntas Ordinarias cono las Extraoráinarias, se reunirán en ol domicilio principal 

de la Comvañía, salvo lo dispuesto en el Art. 280 de la Ley de Compañías. : 

ARTICULO DIJIMO SEGUNDO. - CONVOCATORIAS. = las Juntas Generales serán convocadas 

por el Gerente de la Compañía o por quien lo estuviare reemplazandOs . . eroorrs.o 

en cago de urgencia por el Comisario y en los casos previstos en la ley, de Com= 

pañlas, por el Superintendente Qe Compañizeo las convocatorias se harán por la 

Prensa en la form soínlada en el Arte 278 de la Ley de Compañías, “indicando la 

dirección precisa del local en el que se celebrará la reunión, el día, la fecha 

la hora y cl objotivo de la reunión, a3emás(podrá)convocaras : a la Junta General, 

por simple pedido del o de lod accionistas que representen por lo menos el 25% 

“del vapital social para” tratar los asuntos que se indicare en la petición» 

ARTICULO DIUCIMóO VEICRO+.- Si la Junta General no pudiera reunirse en primera con 

vocatoria por falta de quórum, se procederá a una segunda convocatoria, la que 

no podrá denorarse Ján de 30 días de la focha fijada para la prinora reunión. Ta, 

Junta CGonerel no ¿oára considerarse constituida para deliborar en primera coro 

catoria al no está representada por los concurrentes a ella, por lo menos lo rte 

tad del Capital Iagado» les Juntas Generales se reunirán en segunda convocatoria



A o. se bo 

con el número de acolonistas presentes» Se expresará así en la convocatoria que * 

so haga. En la segunda convocatoria no Pocrá modlticaris el objeto de la priuera 

corvocatorias : Ñ oz? : 

ARTIQULO DECÍNO CUARTO da Cd la Junta Gonerel Ordinaria y Extraordinaria - 
pueda acordar válidamente el eumento O dtamimolón del Capital, la tranaforma- 

ción, la fusión, la disolución anticipada de la Compañía, la reactivación de la 

Covpañía en proceso te liquidación, la convalidación y en general cualquier mó 

dificación de Estatutos, habrá de'concurrir a olla la mitod del capital pagados 

En segunda convocatoria bastará la representación de la tercera parte del capi- 

tal pagados st, luego de la segunda convocatoria no hubiere: el quórun requerido, 

se procederá a efectuar una tercera convocatoria la que no podrá demorar más de f 

60 días cortados a partir de la feohn fijada para la primera reunión, ni modifl 

car el objetivo de égtas Za Junta General así convocada se constituirá con el. 

núnero de accionistas presentes, pare resolver uno o más puntos menclonados an= 

teriormente, debiendo. expresarse estos particulares en la convocatiria.. 

ARTICULO DECIMO QUINRO,= JUNTAS UNIVERSALES, No obstante lo dispuesto:en los =— 

Art. anteriores, la Junta se.entenderá convotada y quedará vélidamente constitu . 

ida en cualquier, tiempo: y lugar del. .tervitorto nacional para trater cualquier 

asunto slempre _ue esté. presente todo el capita pasado y los esistentes quienes 

: deberán suscribir el Agtay. bajo. sanción, de mulidady. acepten por unaniaidad la de 

_Lebración de la Juntas, 

ARTICULO DICIHO SEXTO); log accionistas, podrán concurrir a las reuniones de la. 

Junta Genoral de Accionistas). personalmente o por modio ¿e un represcabantes Ja 

representación se conferird, mediante Csrta Podor dirietagn 01 dd do la Con» 

pañta o por,medio de. Poder General. a fspedial no agado ante futario PÁLIACOS No 

podrán ser representanten los aduinisbradores de la Compaía, al 108 Comisarios 

les Tesoluciones de las Juntas Geamoraler serán tomadas por mayoría de votos del 

capital pagado concurrente salvo las excepciones previstas en la Ley de Compañilas 

Los acotohtstas tenirán “léxecho a que se compiten 118 votos en proporción al Yi. 

lor pagado de aus respectivas acciohes, “109 votos” en blanco y: las abstonciónes” 

so sumarán a la myoríá iumérica. O : 
, 

ARTICULO DRUIMO SEPITMO.- DIREOOION Y ACTAS.- las Juntas Gencralos serán dirigi- 
das por el Presidente, de. la Compañila o por quien 10 Teemplazare. o sí aví ee acoz, 

dare por un accionista elegido pera el efecto por la Junta. dl Acta de las deld- 

boraciones de la Junta General llezmrán las Pirma del Presidente y del Secrotá= 

rio de la Junta, función que verá desempeñada por el Gerente de la Compañía, sl 

vo lo ulopucabo er celta c2aomda la er ar On, ri De cnta Junta 3 £or m1 

      qa pedienrbe son conesrdsnaia con Le uti dinbo a he bos e Ador LY 

vunot Conciulag. les dácbao se lloras L tos dd NA O 

Ll vero Y XOvVerzo en las que Jas atv, mia e ÓN do Ud 
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cn riguroso Grúuen cronclágico y dobería ser folimday en maracación comtímma y 

£uccciva y rubricado todas las lojas una por una por cl Secretario. 

vr ARFICIDO DLOTHRO OCTAVO ao ALQUILO DI LA JUNTAS Son atrátueiones y uúeburea de 

la Junta lonevel do Accioniotas: a) Desiguer al Iresiácuie, úorenio y Corásarios 

> de la Compuillas b) Lenuvcrlos pur imyorár. de wotoo; e) Resoly e ucerca de la die 

tribución de loa benciicios vocialuss d) conocer emuincnto las cuentas), ul ¿a 

lance de i¿buución, cl ¿istaso de «érdidasy y vtanancias y dos inrormey que prcoone 

taren el Corento y lon Comisurioa acerca de los megocion sociales] e) dosuivor 

; E acerca de las amortizaciones de las uecionen; 2) Resolver euncncos de Capitol, Due 

o P 5 elóny transformción y dicolución anticipada y ms asuntos prntualizados cn el 

E " Arte 33 de la ley ue comañdas; 9 dutoriza> el Gerente y Presidente la ocleiras 

8 cípon de actos y contratos superiores 4 UC calarios aínizos vitelesj y 2). ng 

 hural todas 149 deu atribuciones que le cóncede la Loy vigentes 

. ARTICULO DTO NOTO, DSD PRISTON T 2) “1 Presdiente dummrá 5 años en el ejorol 

cío de mm argo, pero podrá por indefinidamente reslesido, no requiere ser accio» 

  

nista de la Compañía y ma funciones pe prorrogarán hacía ser lenoluente recaplaw 

. zados 

ARTICULO VIGTSTDIO, A PRIBUCIONOS Y DUBORES 1D METIA Son atribtuciones-y ceba 

ros dol Iresidento: a) Presidir las nesiones du la Junta General de Acolonirias; 
b), Mocríbir corjultanente con cl Geronte los Certiticióos Provisionales por cl 

aporto da Jog acelonistas y los “ítulosz Ce Acciones embilcos; e) Pisar eonjunta 

mente con el Coeritario las Aotas da los Juntas Generales] 4) Sesmplaser sl Lom 

Y rente n cuso de ausoncia, fulte o iipodinunto d2 0503 e) Toberrenie confuniame 

" ménte coa ul Corenbe en la calobrución 2a autos y contratos vuporiorcs a $0 mulas 

yio9 amuiaca vitalon ““"=- y ro mayores a 60 clerios :¿ni.09 vitales; y £) in - 

goseral lus que le corriera da Loy y estos itatutos. hi cayo de msencia. fal va 

o impcdirnento úul Prcaláente, le reemplaceró la persona que selvdare le dunice “s 7   
ARTICULO VIGEST:O TRILRO. DL GRIMM 51 Gerente dorará 5 alos en el ejercicio 
  

de aus funcionca, pora podrá sor indefinidamente roelegidogno requiere ser colo 

nigta de la Compoiila y sue funciones se ¡rorrogarán huieba ser legoalaente rouola 

| - nados + - 

ARTICULO VIGESIMO S:GUNDO,«ATRILUCIONES Y DBIRES DD GRUTA son atribuciones 

y deberca del Gorente: a) Actuar como Scam tario da la Junta Generals b) Corvo= 

z cor a Juntas 0onoralog y cuaodo actuara du Secreiarvlo rubricar todas las hojas; 

a) Mscriibir conjunjanunta con el Preoidente log coridílcados provisionales por 

él aporte de los accionistas y los títulos de acetones emlticon;s a) Intervonir 

conjuntanente con ol Presidente cn la colubreción de aeton y contemtos gunonios 

xes a 40solarmos wnimos vitales y no myorez do 60 afarios mínisos vitelon; a)



Organivar y dirigir lar oficios y depenicrcias de Ju Compaúlas 2) Guidar ya 

cer que lleven los libros de Contabilidud y llevar por al rmiseno ol libro de Ag 

“taa de Juntas Venoralesz g) Presentar por lo menos una vez al eño a la Junta 

General, Ordinsria de socinistas, un informe acerca de la mitunción de la Coma 

ñlazacompañada del balance generals del eutodo de póráiidas y garencias y ma - 

Cc: anexos1 h) Celebrar toda clase de action y cortravos cuya cuarmiía no sea Mp 

rias e 40 subt afalaoa riteles; 1) Colirar n la Compañía cía mía lritacio 
nos que las estemMiccidas en la Loy y en entos Butatutos, eín perjulelo de lo 

preceptuado en el Art. 12 de la hey €e Coomutdas; y » 3) Todas las demás atril» 

Haciones y deberes ébepuentos en la Ley, cn estos Estatutos y en las resolmolo 

nos que tomare la Junta Generel de Aecciorictane 

ARTICULO VIGESTHMO TIRCIRO,«RIDRESIENTACIÓN LñUAL. ela ronresentación legal de la y 

Copia, tanto judtotal eomo extrajudicialmonte la tendrá cl Gorerte y se ex 

ta a os los asuntos relatívos oon mu sirvo yen opezmalones Coen: Ale 

y civile. 

    

ASTÍOULO VISUSCLO CIAHTOS «CO. ISA. Ile ola dunta Yencral nombrará un Comisario 

Principal yal RLAMS, durarán Un Año en el ejercicio de mue funciones con las  , ” 

facultades y resnonmbilidados de la ley de Cuupwiíns y aquellos que fijare la .: 

- Junta Caneralyquodendo autorizados pare exmmimo log libros, comprobante corres 

pondencía y mie documentos de la Sociodal cue concidorarer nocosraios,ro remita *. 

ron ser ecciomisrtes de la Compalda y po ón ver indofinicanente reelcri loss $ 

ARTICILO VIEZILO QUINTPO. +31 comisario rrincirmd y on en £ Ita el runlerto pre 

sentará el firal del ejerciotlo económico ¿cl aoyun informo dotailado an la Junta 

Gensmmi Oriinaria referente al estado financiero y econónico de la Counulila. Po 

drá solicitar se convoque a Junta “enerut cuando algún caro de ovorrencio en lo 

roquieras. 

  

a 

ALPICUDO TIRADO S ADO APODO DL A lea les utildeiico Menidos de la com 

cicicd se asignará un 10% paro formas 01 liado de la Sucrva de, ely Llanta ae Éste 

alonues el 5095 dol, capital uocial. 

ACRICUTO VIENTO SIRIO, HL ets iilidados obusnidas qn coda ajoroie 

cio econóuico su distribuirén de acuerdo «on la ley y en la ¿oa que doluriing 

re la Junte Gunoral de Cesto Anta 

ATMICULO VIGOULFO COTAV O MU ESTOZ Y Ll CU IO + de oa das dicolveión de la 

Coma Lay, no habiendo oposición enbre log acelonicinsiaa dr das fiiclonos Ge 

linuidador el Gerentes de hab + oposición 1 Cllola Juba “enurol nombrará uo 

O mía llouicadoreo y eciatadá a atyibusionos y .breon. ,



see
 

do “8 

Dimlmentesco Forma estrega se Goleza per unnibuldad, «l Lr forcte y el 

Sr residente de la Corpa pura que tberpuea la ceriliaa de Pebirosa 

  

do plazo de duración le la Corpotla, de tuuvento de Capiial Jucicld y de - 

Coriticación ue les idetutos Joricles ús le conpoñía y pora que Coll on 

em menta gestión y lotmite fueren mecaudor, hacia su lay alacacióne. 

¿1 expeúiente de ent Junta conybá de la nóxina de aecionistay presuntos 

“an 192 avuorbdea y una copia úel ecta resvualidvas 

Sin heber otro ujunto que tests, El 7 Prosidente levanta la neón y las 

130 y nide el Oe cosmoturto elabora 1 favu le Los scuciúca tardor. Le 

da humoadiato corplicierto a la eiteía petición, luego úe lo cul ul ire 

Irenidento reinstole la Serión a las 10:30 y ve ús locinza «ll contonido « 

dol hetayojrodánc are en bodas Sua portes por unaniuicuie 

Pera constancia fiera: 2) Dr. Unlter Vayas Co -PRESIDINDM 2) Dr. Jorge To 

rres Carrasco GIRENDE SICREMARIO; £) Dr. Gonzalo lópez Nietoz £) Dr. Non— 

talvo Vásquez Selazoyj £) Dr» Carlos “sica Oviedo; y » 2) Dr. Mamel Callozos 

Harotto, 

Es fiel copia del original. -CIRTIFICO: 

FP ROA 
Dre Jorge Torres Carrasco 

GERENTE SECRITARIO 

GCERTAF1¡Cu; que las fotocopias que anteceden, guardan. conformidad 
. 2 : z v 

con los originales que reposan en el archivo a.mi cardo. Ambato, 

8 de marzo de 1991.- ua notaria. FEA 

Se otorgó ante mí y en fe de ello 

confiero esta PRIMER Acopia certificada que la sello y fir- 

mo en el mismo lugar y fecha de su celebración. 

A lt 
   



zón: Dendo cumplimiento a la Resolución dictada por la Inten- 

dencia de Compañlas de Ambato número 91.5.1,1.047 en fecha 22 

de Abril de 1.991, tomé nota en la escritura matriz de Aumento 

de Capital y Coáificatión de Estatutos, otorgada por la Compa- 

fa Climica "Ambato" S.A. de fecha 8 de Marzo de 1,991, de la 

aprobación de la prórroga,de plazo, del aumento de capital y - 

de la reforma de los estatutos de la Compañía en mención,- Am-     
bato, a 24 de Abril de 1,991,- La Notarla.- 

Queda inscrita con esta fecha la presente Escritura, juntamente- 

con la Resolución N2 91.5.1.2.047 de la Intendencia de Compañias 

de Ambato da Abril 22 de 1,991,bajo el N*?% LTL Ciento setenta y - . 

uno del Registro Mercantil,- Se anotó con el N% 2,662 del Libro” e 

Repertorio.- DÍ cumplimiento a la disposición constante en el - 

Art. Tercero de dicha Resolución .- Cumpli con lo dispuesto en - 

el Art. 33 del Código de Comercio.- Queda archivada una copia, - 

las demás fuerón devueltas.- Ambato Mayo 6 de 1:22La 

El Registrador de la Propiedad y Mercantil 

  

nenrroa, S 
“S SE La Le A. Lis A, Borja Wlartznsg 

e . 

ES Las, Registrador de la Propiedad 

¿3 5% 7 Mercanall del Cantón Azubs 
sl e -+) . - .l ( 

ME 
0.4 re e 

SS e 

  

nAZON3 Siento como tol que al Márgen de la motriz de la escritura pública de 

constitución de Compañía de la Clinica Ambato S.Ae, se dió cunpliniento a lo 
dispuesto en el Art, 4t0., de la resolución de la Sta. Intendente de Compañias 

de Ambato, de Fecha de Abril 22 de 1,991.31 KOYARIg.- e 

arme Altamirano Ch. AH ABOGADO 
Notario Segundo 
Ambato « Ecuador 
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